
ANDORRA 
SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN EL PROGRAMA DE TURISMO DEL IMSERSO 

TEMPORADA 2021·2022 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
1.APELLlDOS DEL SOLICITANTE 2.NOMBRE DEl SOLICITANTE 

3.SEXO 4.ESTADO CIVIL 5.DNI O PASAPORTE DEL 6.FECHA DE NACIMIENTO 
SOLICITANTE DI. Mes Mo 

7.DOMIClllO (CALlE,NUMERO,ESCALERA y PISO) 8.TELEFQNO FIJO YIO MOVIL 

9. TELEFONQ DE UN FAMILIAR j 10.LOCAUDAD DEL DOMICILIO 11 . COOIGO POSTAL 

12. PAIS: ANDORRA 113.CORREO ElECTRONICO 

DATOS DEL CONYUGE, PAREJA DE HECHO o HIJO/A CON DISCAPACIDAD. 

14. APElLIDOS DEl CONYUGE O PAREJA DE HECHO 15. NOMBRE DEL CONYUGE O PAREJA DE HECHO 

16. NIF O PASAPORTE DEL CONYUGE O PAREJA DE 
HECHO 

17. FECHA DE NACIMIENTO 
Ola Mes Afio 

14. APELLIDOS DEL HIJO/A CON DISCAPACIDAD 15. NOMBRE DEL HIJO/A CON DISCAPACIDAD 

16. NIF O PASAPORTE DEl HIJO/A CON 
DISCAPACIDAD 

17. FECHA DE NACIMIENTO 
DI. Mes -

DESTINOS Y PRECIOS PREVISTOS 
Puede Vd. Elegir la prioridad entre las opciones A y B. Para ello, marque la opción elegida en primer lugar con un 
1 y la segunda con un 2. En la opción B, solo puede optar por un destino. 

OPCiÓN A: Andalucfa 10 dlas 45S'S1€ D OPCiÓN B; Canarias 8 dras 419'29-€ D 
Circuito cultura16 dlas 302'51-€D 

OTROS DATOS 
¿Ha sido beneficiario del Programa en anos anteriores Si No 
Si ha viajado en años anteriores sei\ale los aflos con una x : 2017 2018 2019 

DOCUMENTACION QUE DEBERAN ADJUNTAR A ESTA SOLICITUD 
Fotocopia del ONI o Pasaporte espanol en vigor del solicitante (EL MISMO CON EL QUE VAYA A VIAJAR). 

Documento que justifique ser beneficiario del Sistema de Seguridad Social espanol o bien percibir pensiones o prestaciones 
del mismo. 
Documentación del grado de discapacidad del hijola su cargo a partir del 45% 

DECLARACION 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

· Que son ciertos cuantos datos anteceden . 
· Que soy beneficiario del Sistema de Seguridad Social españolo percibo pensiones o prestaciones del mismo. 
· Que puedo valerme por mi mismo para realizar las actividades básicas de la vida diaria. 

...... ... ....... ........... ,.. .........Octubre de 2021 
Firma 



ANDORRA 

PROGRAMA DE TURISMO DElIMSERSO PARA ESPAÑOLES RESIDENTES EN ANDORRA 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

IMPRESONDIBLE CITA PREVIA 

El plazo de presentación de solicitudes se in iciará el día 11 de octubre V finalizará 29 de 
octubre de 2021, de lunes a viernes, ambos inclusive Vlas solicitudes podrán presentarse en : 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ANDORRA 
el Prat de la Creu, 34 
ADSoo ANDORRA LA VElLA 
TIno.' 376 800 080 

REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO OEl PROGRAMA: 

Podrán ser beneficiarios de las plazas del Programa de Turismo del IMSERSO, los españoles 
residentes en Andorra que reúnan cualquiera de los siguientes requisitos; 

Ser pensionistas de Jubilación del Sistema de la Seguridad Social español. 
Ser pensionistas de viudedad del Sistema de la Sesuridad Social español con 55 años 

cumplidos. 

Ser pensionista por otros conceptos del Sistema de la Seluridad Social español, o 
perceptor de prestaciones o subsidios de desempleo, en todos los casos con 60 años 
cumplidos. 
Ser asegurado o beneficiario del Sistema de la seguridad Social espaHol, con 65 años 
cumplidos. 

Pueden participar con su cónyuge o pareja de hecho sin necesidad de que éstos reúnan los 

requisitos de edad o pensión. 

los usuarios podrán ir acompai'iados de los hijos con discapacidad, en grado igualo superior al 
45%, siempre y cuando esta discapacidad les permita viajar y lo hagan con sus padres, 
compartiendo con ellos habitación o, en su caso, abonen el suplemento establecido para 
habitaciones individuales que estará sujeto a la disponibilidad de plazas. 

En todo caso, los solicitantes deberán valerse por sr mismos para realizar las actividades 
básicas de la vida diaria . 

VIAJE: 

• 	 Billete de ida y vuelta en el medio de transporte programado y traslados al hotel 
• 	 Alojamiento en régimen de pensión completa, en habitación doble a compartir en hoteles 

seleccionados por el IMSERSO. Se contempla el alojamiento en habitación individual, que 
tendrá un suplemento en el precio y estará sujeto a disponibilidad de plazas. 

• 	 Póliza de seguros colectiva. 
• 	 Servicio médico, complementario de la Seguridad Social, en el propio hotel, asf como 

Programa de animación, salvo en Turismo de Interior. 

VALORACiÓN OE SOLICITUDES 

las solicitudes recibidas se valorarán teniendo en cuenta las siguientes variables: edad de los 
solicitantes y participación en el Programa en ai'ios anteriores. 

RECEPCIÓN NOTIFICACiÓN 

Los solicitantes recibirán notificación sobre la solicitud presentada y recibirán las instrucciones 
en cuanto a la fase de comercialización de las plazas 


